
127 V. para la ampliación de la electrificación general de 
chalés en Arroyo de la Luz.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y- limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el 
titular de las mismas deberá seguir los trámites señalados 
en el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 8 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—5.082-B.

25670 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Cáceres por la que se concede autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iber
duero, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle Cardoqui, 8, soli
citando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones, cuyas características principales son las 
siguientes;

Construcción de una línea aérea y subterránea a 22 KV. para 
alimentación al centro de transformación de don José Ruiz 
Sánchez, en Miajadas, con el siguiente detalle;

Longitud, 200 metros; origen, apoyo número 8 de la línea 
«Fábrica de Conservas/Solís y Prodinca»; final, apoyo nú
mero 2 de la línea proyectada; apoyo, hormigón y metálico; 
conductor, aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.

Longitud, 500 metros; origen, apoyo número 2 de la línea 
aérea proyectada; final, apoyo próximo al C. T. del señor Ruiz; 
apoyo, subterránea; conductor, aluminio de l por 50 milímetros 
cuadrados.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de junio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y dé Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de pasó, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece -el Reglamento dé 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el 
titular de las mismas deberá seguir los trámites señalados 
en el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 8 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—5.086-B.

25671 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 210-76/785, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Socie
dad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea de A. T. y estación 
transformadora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Soms», de ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, 
cuyas principales características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyos de la linea a E. T. 741, «Soms» 
(antiguo emplazamiento). '

Final de la misma: En la E.T. 741, «Soms» (nuevo emplaza
miento).

Término municipal a que afecta: Arbucias.

Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito. 
Longitud en kilómetros: 0,005.
Conductores: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Interior, con transformador de 250 KVA., a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 24 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—14.170-C.

25672 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 216-76/791, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barce
lona, solicitando autorización y declaración en concreto de utili
dad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformdora, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Orbis», con el fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución, cuyas principales características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 10 de la línea E. T. «Cucu
rella» a E. T. «Albergue Universitario».

Final de la misma: En la E. T. «Orbis».
Término municipal a que afecta: Alp.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,490.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Madera y hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Interior, con transformador de 400 KVA., a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de Aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 24 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—14.169-C.

25673 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas por la que se autoriza y declara en con
creto la utilidad publica de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación a petición de «Unión Eléctrica de Canarias, 
Sociedad Anónima», con domicilio en avenida Marítima del 
Norte, 83, Las Palmas, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de la 
instalación que se cita, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio



de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Las Palmas, a propuesta de la Sección de Industria, ha re
suelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias, S.A.», la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 22 KV. 
Origen: Subestación 66/20, Casas del Valluelo (Pájara).
Final: Apoyo final de línea Morro Jable.
Longitud: 9,668 kilómetros.
Término municipal afectado: Pájara.
Número de circuitos: Uno.
Conductores: Aluminio-acero de 74,4 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aislamiento: 30 KV.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a pueblo y zona 

turística.
Referencia: 76/138.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de publicación de 
esta resolución.

Las Palmas, 25 de noviembre de 1976.—El Delegado pro
vincial, Alfredo Vigara Murillo.—5.214-B.

25674 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
León por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 21.412, incoado en la Sección de Energía 
de esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
León a petición de «Iberduero, S. A.», distribución León, con 
domicilio en León, calle Legión VII, número 6, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica a 13,2 KV. y un centro 
de transformación, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento. aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
León, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción de una línea eléctrica y un centro de transformación, 
cuyas principales características son las siguientes:

Una línea aérea, trifásica, a 13,2 KV., de 191 metros de 
longitud, con entronque en la línea de «Iberduero, S. A.», Boca 
de Huérgano-Cordiñanes, y con término en centro de transfor
mación de tipo intemperie, de 25 KVA., tensiones 13,2 KV/ 
398-230 V., que se instalará en la localidad de Retuerto, com
pletándose la instalación con una red de distribución en baja 
tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se . autoriza a los efectos señalados en la ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1963.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 17 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Daniel Vanaclocha.—5.130-B.

25675 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación de la 
subestación transformadora y de distribución, 220/ 
66 KV., que se cita, y se declara en concreto la 
utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», domiciliada en calle Gardoqui, 8, Bilbao,

solicitando autorización para la instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la subestación transformadora 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Subestación de distribución y enlace a 66 KV., con siete 
posiciones de salida de líneas, una posición de enlace de barras 
y dos transformadores para servicios auxiliares, de 315 KVA., 
relación de 6.600/220 V., en Aberin.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 
28 de noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de 
la instalación eléctrica solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Pamplona, 10 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Ignacio Astiz Larraya.—14.594-C.

25676 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Oviedo por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
número 35.036, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en plaza de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación «G. Covadonga», de 400 KVA.
Emplazamiento: Calle Ezcurdia, número 29, Gijón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
194.9, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 15 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial,— 
4.030-D.

25677 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Oviedo por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
número 37.282 incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en plaza de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Centro de transformación «Las Lleras», de 100 KVA., a  
20/0,380 KV., y línea aérea de alimentación a 20 KV.

Emplazamiento: Las Lleras, Ayuntamiento de Belmonte de 
Miranda.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública, en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamen
to de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.


